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DIARIO DE MAD 
DEL SÁBADO 18 DÉ ABRIL DE 181 a. 

S. EkuterioOb.y Mr., y S. Perfecto Mr. de Córdoba.—(¿ta. horas 
' 'en la iglesia'parroquial de S. Luis. 

437 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee. astr-. dehoi. 

"•• Épocas.^ 

7deaa ai. 
12 del dia. 

5 de la t. 

Termómet. 

9 
10 
11 

s. o. 
S. O. 

S. O. 

B aróme t. 

25 p. 
25 p. 
25 p. 

9*1. 
9 1-
8*1. 

Atmósfera. 

Norte.y Ll. 
N.-nord-esteyLl. 
Ou'-sud-ou. y D. 

Éí 8 de la luna. 

sale el sol á las 5 
y'20 rn. y se pone 
á las 6 y 40. 

CONCLUYE EL REAL DECRETÓ ANTERIOR, 
ART.XIT. Cada mes los visitadores remitirán en derechura á la direc­

ción general una relación que manifieste sucintamente lo esencial de 
quaato hayan observado sobre la exactitud ó descuido de ios ¡registra­
dores. 
. ART. xui. Los registradores entregarán meñsualménte en las tesore­
rías de las prefecturas respectivas, ó en las intnediatas depositarías-de 
rentas^ los productos líquidos del registro y papel sellado, exigiendo á 
los tesoreros ó depositarios los documentos que justifiquen los gastos de 
administración con que se completen los productos totales. 

ART. xiv. Los registradores remitirán por el primer correo estos do­
cumentos juntamente con los recibes de los tesoreros ó depositarios á la 
dirección general. 

ART. xv. Con presencia de las relaciones de ingresos y salidas dé 
caudales que acompañen á estos recibos y documentos, formará el con­
tador general sus asientos de cuenta y razón-, que deberán llevarse en 
partida doble j y después del debido examen , los expresados recibos y 
documentos se pasarán al tesoro público,, por cuyo director se expedi­
rán las correspondientes cartas de pago del dinero recibido, y los abo­
nos de los gastos de administración. 

ART. xvt. Én principio de cada año los registradores remitirán á íá 
dirección la cuenta general de los productos del registro y papel.sellado 
en el año anterior j baxo el supuesto de que ninguna partida dé data 
podrá justificarse sui cartas de pago y abonos del tesoro públicos 

ART. xvn. Con presencia dé las relaciones mensuales expresadas ar­
riba se formará por duplicado Un estado general, que Comprehendá los 
productos del registro y papel sellado» sus gastos> y líquido entregado 
al tesoro público por mano dé sus tesoreros ó depositarios de rentas en 
todo el reino; y de estos estados el uno se pasará por la dirección gene­
ral á nuestro ministro de Hacienda, y el otro al director general del te­
soro público. 

ART. XVUI. La contaduría general examinará y fenecerá las cuentas 
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de los registradores, y refundiéndolas todas en una general, la presen-
tara anualmente coa los rqcados justificativos al tribunal de contaduría 
general, conforme al artículo CXXIÍ de la constitución» Rs.vn, 

ART. xix. Los sueldos del director general serán de óoeoo 
Los de cada uno de los administradores' generales... 40000 
Los del contador general. . . . . . . . . ^ . . • •• ...,vvk 30000 
Los del secretario,.. . . . . • . . . . . . . . . . . 20000 

,. Los de cada visitador de prefectura... ... 60a o 
Ademas se le abonarán 30. reales diarios quando salga de la capital. 

ART. xx. Los sueldos de los administradores provinciales y registra-
•dores x sean fixos,. ó formados de un tanto de los productos^ serán el'ob­
jeto de un informe particular de nuestro ministro de Hacienda.. 

ART. xxi. Los registradores, darán ftanzas competente:?, que determi­
nará nuestro- ministro de Hacienda antes de.entrar en la posesión de sus 
empleos. 

ART. xxn. Nuestro ministro dé Hacienda nos propondrá sucesiva­
mente los puntos en que convenga llevar á efecto este establecimiento. 

ART. xxiii. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado,deda-exe-
: cucion del presente reglamento. r=Fi rmado=¥Q EL R S I . = Pop S. M., 
el mioi-síro secretario de Estado—F-irmado=Mariano Luis de UrquijoJ* 

La comisión de liquidación de la deuda del estado,, en cumplimien-
; íO de su instituto, y del real decreto de 6 de marzo, último, tiene proa-

tos para entregar á los acreedores-Íes documentes correspondientes, ea 
cuya virtud recibirán en el tesoro pábiko el pago de sus haberes en 
las cédulas hipotecarias que respectivamente les corresponda. 

En su consecuencia pueden acudir á recoger dichos documentos á la 
oficina de la comisión desde el día 20 del corriente los acreedores si-

• guientes: . . 
- Di Manuel López Arias; D.. Rafael Riesen.. 

Doña Luisa María ^de loS\Dol©res B . Tomas Sarschagaw 
• 'íDiiran-. ^— - - D.. Sebastian Moageios. 

Boña Francisca Rico. B. Josef María Guir-iorv 
•Sr. D. Andrés Ramos.. B. Antonio Sarachsga. . 
Bv- Francisco R-araos. B . Josef María Calonge. 
B . Francisco y D. Manuel Ramos- D. Antonio de Torres*. 

; ü . Juan de O-5iv0r.. ¡< B. Pablo Coma. 
t B . Blas Lo.pex'Sanche.. B . Zoilo Saenz. de Texada. 
'-JD-eña Constanza de.Lita.. -: B;.Juan Antonio.Amandarr.Oo 
D. Ramón Fernandez Qukoga- B. Josef y B... Manuel Galarza. •; 

• LosHospitales civiles de esta certe. B. Gerónimo de Bringas.. 
"El abad y cabiido de la iglesia de B. Juan Djgés, menor. 

"la Sangre de Cristo de la ciudad B. Juan López de Guzman. 
de Truxillo. B . Juan Pifcdramiüera. 

Doña Margarita MacartL B. Luis y. D. Josef María Gasal. . 
-O. Nicolás María Bremond.. I Sr. D.. Josef Ruiz-de Celada. 
Sr. D; Diego Tordesillas. Boña Inés Sarsfie'.d. 
Bo&a-Tomasa Uriz. Sxes. Bringas y Pereda. 
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D. Rafael Martínez de Ariza. D. Josef Sánchez. 
D* Ramón Labroche.. • D. Fernando de Beingoechea. -: 

Sr. conde de Guendulain. D. Juan de Santiago» , ; ; -( 
D. Totnas:Rodrig«ez JBuron. Sr»D> Vicente .Saluecu .....i,. 
D.:Pj°dró. García P.iniHos..; Exctno. Sr. marques de Bendafía^ 
Xa real Academia de S. Fernando..,.. Di,. Antonio Anguita. 
D . Toma? Colon. D. Eusebio de Eigueta^ 
D. Josef PerJiries, Redondo.: Doña María Ventura Guiriorv 
Sr. D Diego Artacho. Los herederos de D^NicolasCalcDg©. 
D. Tomas dé Ar.su. D. josef Antonio Bastida.. 

• S.arMsría Ana de Jesús Rubia. «D. Josef Francés. ,. 
¿D» Juan.Antonio del Valle.. Doña Josefa Sala Daoiz. 
Excmo. Sr. marques de Míuquiz» Sr. D. Luis"Menche. 

•;D. Miguel Castellanos. Sres. Ardanaz hijo y Bengoa.. . 
D. Diego de Cañas. . .. y. D„ Pasqual Jesef Ardaoaz.. f. 

Se previene.que la, entrega dejos documentos se hará á los interesa­
dos que personalmente acudan á recogerlos, y en su defecto áspío J'as 
¡personas) que s£pr,eserften;con.poder legítimo, y certifica^icn de .existen-
cía del acreedor, emregandotodos elresguardo que se les dio quando 
•hicieron su. solicitud.. 

Los que hubieren sacado anteriormente certificación de su crédita, 
deberán devolverla si no hubieren hecho uso de ella; y en el caso con­
trario expresarán á continuación del resguardo citado la aplicación, que 
•]U-hubieren dado.. ., ... .> .. ,. -

Y por quanto se ha observado que-variosde estos después: de obteni­
da-la certificación referida desús créáito& se descuidan ea recoger el 
documento de liquidación y. sacar las cédulas hipotecarias cen que de­
ben realizar el pago de las fincas compradas á virtud de aquel docu­
mento, de cuya omisión y abuso pueden resultar trastornes y equivo­
caciones en las oficiaas, y es desde luego opuesto directamente a l espíri­
tu de los reales decretos , se previene que rio se; tolerará en lo, sucesiv/j 
este desorden^pues pasado que sea el término de un mes se avisará á la 
dirección general de Bienes nacionales para que repita contra las fincas 
en cuyo pago se hubieren dado las certificaciones, respecto no haber cum­
plido con el tenor del artículo 17 del real decr-eto de 9 de junio de 1809, 
ni con la obligación otorgada á continuación del documento que el mis­
mo artículo establece,, y ademas les parará/el perjuicio á que hubiere 
lugar. Madrid 16 de abril de 1S12. = El consejero de Estado,-ptesidea-
te. de la comisión de iiqaidacion,=:Santiago Romero.. 

DON; MAN.UEX G A R C Í A DE L A P R A D A , C A B A L t E R a 
de la Orden Real de España , corregidor de esta villa &c. 

Hago saber al púbiieo que por el Excrao. Sr» ministro, del Interior se 
me ha:comúñicado' el real decretó siguiente: • 

EXTRACTO DE ¿AS MIWUTAS DE I A SECRETARÍA DE EsTADQ. 
En nuestro paia'ció'de Madrid á 14 de abril de 1812. 
D. JOSE.ITNAPOLEÓN POR LA GUACIA DE DIOS Y POR ÍA- COJÍSTJTUCIOK 

d¡el Estado,; REÍ" d e las Espaáas y de las indias; • 
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Deseando contener la subida progresiva del precio del parí, á qué con­

tribuyen los mayores gastos de fabricación del pan de flor, y el mayor 
consumo que de él se hace} 

Atendiéndola que en las circunstancias «difíciles de la guerra «s con­
veniente y'fusto que las-personas pudientes hagan sacrificios de algunas 
de sus comodidades-, las qiiales redunden en beneficio -inmediato de los 
mas pobres'; 

Visto el informe de nuestro ministro de lo Interior, 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: • 
ARTÍCÜIÍO i. «Tres dias después de la publicación del presente de­

creto no se fabricará í n el reino pan superior al que contenga las tres 
harinas de-trigo llamadas de flor, y de segunda y tercera especie, don la 
extracción de solo doce libras de salvado _por fanega. 

AHX. ti. Todo pan de trigo de superior,calidad se confiscará á< favor 
de los hospitales civiles i y el vendedor será multado en ioo ducados, 
que se aplicarán á los mismos hospitales, y quedará privado de exercer 
su oficio por seis meses. • 

ART. 111. Nuestros ministros de lo Interior y de Policía generaí,> cada 
u n o en la parte que le toca, quedan encargados de la execucion del pre­
sente decreto.=Firmado:=YO EL REI.=Pof S. M. , el ministro secre­
tario de Estado—Firmado:=Mariano Luis de Urquijo." 

En consecuencia de esta soberana resolución ORDENO t MANDO: 
s i.° Todos los fabricantes de pan establecidos en esta corte cumpli­
rán exactamente quanto contiene el real decreto, y cesarán de elaborar 
y dé vender pan de clase superior al que en él se previene: 

a.* Desde el lunes próximo 4o del corriente incurrirá en las penas 
que señala dicho real decreto todo fabricante ó vendedor de pan que no 
cumpla quanto en él se ordena: 

3. 0 El peso del pan será el establecido por mi edicto de $ del ac­
tual, á saben dos libras el pan, una la libreta, y media el panecillo, sin 
que en esto se admita la menor arbitrariedad: 

4.0 Los caballeros regidores de Repeso cuidarán ton la escrupulo­
sidad mas rigurosa, asi de que e lpan que se fabrique y venda sea de la 
calidad saludable, que tanto interesa, como deque en su peso se obser­
ve la mayor exactitud, castigando severamente qualquiera falta que se 
encuentre en la clase ó peso del pan. 

Y para que llegue á noticia dé todos he'mandado se ftxen ejemplares-
del presente en los sitios acostumbrados , y se inserte en el diario. Man­
dria 17 de abril de i8 is .=Manuel García de la Prada.-

Concuerda con su original, á que me remito. 
El secretario de la municipalidad r= Juan Viila y Olier. 

TEATHOS. 
En el'del Príncipe, á . las7! de la noche , se representará la comedia 

de Inarco Celenio P. A. eí Café, y el saínete la Tragedia de Manolo. 
En él de la Cruz, á las 4f de la tarde, se executárá la cotneaia- de 

.magia titulada Nadie es mas grande hechicero que Rrancanelo el herrero, 
coa tonadilla, y el saínete las Castañeras picadas. Se cobrará de subida. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

Ayuntamiento de Madrid


